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OE U P IOVIKCIá 0£ LEÚN 
•APVERTBKCiA tJPiCiAL ! 

f M Si* riawpltr ra el tígfo dt 65*-

Im ñMmt*YÍw emá-u'Att d* «oatfcrrtr 
tM BOLiT-nma ««ItcnísauiM onlennda-

PSSS1DHNCIA 
OHL CONSEJO DE MINISTROS I 

S, H . ai KSY Don Wíonio XIH ' 
D, Ü.í , S. M . ¡a XMNA Dote 

Victoria Ksjseisía y SS. AA. RR. «1 
Mistíps >8e At inr i» «Infentex, con-
8BÍI» cin naWüW) «n su imporíant* 

O* Igual bnüificto dirintan )>• 
IMMÜ* parsonat te Aeoní l íRs- l 

(&«<A) del dít 19 de Julio d« 1»17.) 

m f'-.l3l.lCA UOS LUNES, MIÉP.COSXS V VÍSRNKS 

instas KijUfiAUto e¿A3:ttios wl lr ' .»z«tra, oebo paiiets^ ai B6£i*9tre y quiuot) 
;'>»etAu *1 a^Q, si puríifiiUtm, ptgftdt* a) solieiur 1& i;i/£cnpe:ó&. LOR 
úüSO-n da l ^ e » d« la ?*irit?i M lutiin por libn'ac». dffl Qiro jnatuo, aiimi-
Wéuáose ütíio a»Uo» fla ¡ta niwerípcioIMft ds '¿rímBasroo, v únicamente por ia 
íraucioa i * ^si*!;» íju* r a u l u . I-w» suíeripaiocesi aírAMadw sa CQOIUJÍ 
MÍV aacijuto proí^reviiiíLl. 

U>3 Ayw>aíi tv . t i* ..i,* Mta prOTÍMia !.tinlbií.n ¿a giucriyfiió.Ti cya 
anaíflo % u kWj'-íla ici.3rít. en Rtreular de ia C'yiEíCióa pntíiinoiai, btiblicada 
m l'ws aíimer? • • i * osií BOLBTÍK do facha ^ y 23 da dirlarnore d>j ltN)5. 

J-ft j^zgadvT. muaiaifíilta, disíiaci-ia, diíS P'«s,ta« ÍIAÜO. 
í-lítiRaro» afijVtoe TiiinüuiRííy BéniinJe» (•* y^a^t. 

ADVERTENCIA EDITQg ' \L 

La« >üap4a!«LoB«a dt las autoridad», axcepio 
£Ma a isatajasia da pane no pobrd, su innertarán ofl-
cialxisaM» aiiscdsxno e>udqi:jnr an::z.e:o concemiiai* \'> 
MVfí&lc uasicaíU >!?•« aiisssó de ![Ü> ;ai^i:^E; de Í2-
tifé» jí-rta-nlsf preTit *1 í-'ojfo adílimwdc- tíft i r » * 
etafetacfi dt prsata v'-í eada Usea de im^roion. 

Mticxsio^ a cña basa r«!?r4iuc:a ta cirerjar da lt> 
CvXtimin. plíTiasiai, tocha K oe diciembre d« l&rt6, «T; 
ío3ipiUaiysit.íi ?.l acorde d<¡ la l)icti».acidii de ?0 de no-
VI*;»VM ás dích^ cao, » e^ya círi;iU^r h* «ido :-t.iiii!--
ay.dai Hí. Ins Sü^vfíKííS Oric:AC.>cí; da '¿ó » de (::c:«ía-
tt'íi j a aiw.Oi, iií ftb.-.taria toa «¡."eglo a ía íariíaq^a «a 

I üítiswoilad'n fíOLtTírTaü ¡r*erta. 

CONTINUACIÍN de ía relación a que 
te refiere la circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL tiúm. 83 , 
cerrespr ndieme a ld ia 11 del ac
tual, sr.bre cecioración de pró
fugos per la Ct misión Mixta de 
Reclutamiento ce León. 

Ayantamlentos a que perte
necen loe mozos y nombren 
de énlo*. 

Cacabelos 
Antonio González 
Leopoldo Vázquez Rodríguez 
Arturo Mcntoya Suírez 
Víctor Lfgo DIÍZ 
Tomás Cañedo Fernández 
Franefeco Novo Vázquez 

Calzada 
Ensebio Gómez Humanes 
Doroteo Espeso Aiverez 

Campo de la Lomba 
Baudilio Suárez Alvarcz 
José DIÍZ Fernandez 
Gsnuarlo Fernández Gómez 

Camponaraya 
Rogelio Fprnénfiez Corral 
Lorenzo González 
Isidro Piiüor Pintnr 
Santos López Pintor 
Jasé Pomar González 

Candín 
Ramón López Romero 
Manuel Ab;l!la Sa'gido 
Atileno Rodríguez Abella 
Mateo Alonso 
Vidal Cedenas Rodríguez 
Manuel Fernández Rodríguez 
Avellno Armesto González 

Domingo López Cachón 
Miguel Ftrnéndc z López 
Francisco Arias Fernández 
Emlque Pérez Terrón 

Cármenes 
Gregorio AlVsrez 
AurellBnn Alvarcz Diez 
Gablno Morán Alonso 
Berito Diez Suánz 
Joíé Orejas Garda 
JPSÚS Ferníndcz Canseco 
Nlcsncr Fernández Diez 
Basilio Orejas Santlrso 
Pedro Gutiérrez Garda 
Eduardo Diez González 
Ba tasar Lóp?z González 
Benigno Fernández Miranda 
Fernando Fierro Fernández 
Gregorio Cas taitón González 
Antonio Orejas-Diez 

Carracedelo 
Domingo Garda Garda 
Demetrio Vidal Braffas 
Argel Domlrguez Arlas 
Antonio Amigo Enrique 
Bles Gameto Trincado 
Adrián Nielo González 

Carrizo 
José Fernández A'varez 

Carrocera 
Arsenio Fernández Vázquez 

Caracedo 
Gsbino Bello Sierra 
Sebastián Blanco Expósito 

Caslilfalé 
José Cirilo Fernández Garda 

Castrocalbón 
Félix Garda Bajo 

Caslrocontrigo 
Félix Acebes Vicente 
Claudio Huerga Carrocero 

: Angel Santsmsiiu Teruelo 
: Agustín Rlesco Estrtda 
; Miguel Iglesias González 
: José Rubio Justel 

Agustín df Luis Justel 
; Santk go Alonso Rlesco 
' Miguel Aimnnza Turrado 

Castrillo de Cabrera 
I Gregorio Domínguez Madero 
j Aniceto Clemente Garda 
j Castrillo de los Pohazares 

Tomás Nistal Fernández 
Castrillo de la Valduerna 

Agustín López Prieto 

Jerónimo Fernández Aivarez 
José Rutnán Gaitero 
Jerónimo Vmambfes Fuenes 

Casiropodame 1 
José Lozano Pérez ¡j 
SiVariano AlVarez Panizo \ 
Moisés Teveiga Martínez ; 
Eleuterio Ramón AlVarez ' 
Tomás Mesuro Maclas ¡ 
Malfus Alvarez Merayo í 

Cebrones del Rio \ 
Jacinto Fernández Marlfnez j 
Ramón Martínez Astoigi i 

Cimanes del Tejar 
Faustino Gómez Román 
Toma* García Garda 
Teodoro Gonzá ez González 
Joaquín Suárez Estrada 

Cistierna 
' Argel Arlas Suárez 

Buiaomero Fernández Diez 
Ismael Pintado Domínguez 
Joté Calvo González 
Canos González González 
Constancio Diez Rozas 
Maximiliano Ponugal Fernández 
Avellno AlVarez 
Gordiano González Mayordomo 

{Se continuará.) 

I 0 0 » J í isÉ M V I L L A Y EAYA, 
; INGBKIBKO JBFS DJU* D i S n í i H 
i MIMiKO DZ iSTA KfU'.INCIA. 
- Hago SKbar: Que por D. Baldo-
• mero Garda Sierra, vecino de Ca-

boolies de Abajo, se h i presentado 
; en el Gobierno civil de esta provln-
i cía en el día 10 del mes de julio, a 
: las diez y treinta minutos, una solí-
; cltud de reg'-stro pidiendo 98 perte-
II neref^s POIP la mina de hulla llama-
\ da Trucha 2* , sita en término de 
\ Mstarrosa V otros, Ayuntamiento 
} de Tcreno. Hsce I» designación de 

!»s citadas 98 pertener.cias. en la 
" forma siguiente,con arreglo ni N. v : 

Se temará como punto de partida 
el centro del puente de hierro que 
está en Materrosasobre el rio Sil, y 
de él se medirán 200 metros al S., 
fijando IB I . " estuca; de ésta 100 al 
O., la 2.*; de ésta 300 ai S., la 3.a; 
de ésta 2.000 al E., la 4.a; de ésta 
500 al N. , la 5 » y de ésta 1.000 al 
O., para llegar al punto de partida, 

quedando cerrado ei perimstro de 
las pertenencias scllcltu&s. 

Y habiendo hecho constur este in-
t resado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

t o q ú e s e anunciu per roediu del 
presente edicto pa.'s (jue en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puednn presentar en el Go-
biffit'.o civil sus oposiciones ios que 
SE consideraren con derecho al todo 
o parle de) terrino sel/citado, según 
previene ei stt. 24 ¡h la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 750 
León 12 de julio da 1957.•«•y. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Baldo-
mero Garda Sierra, vecino de Ca-
boalles de Abajo, fe ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 10 del mes de julio, a 
diez y treinta minutos, una solicitud 
de regislro pidiendo 69 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Aban
donada, sita en término de Matorro-
su, Ayuntamiento de Tcreno. Hace 
la designación de las citades 69 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo a lN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la piedra que está mar
cado e! kilómetro 29 de la carretera 
de Potiferrada a LB Espina, y de él 
se medirán 300 metros al O., y se 
colocará ¡n 1.» estaca; de ésta 1.300 
al N. , la 2.a; de ésta SCO si E , la 
3.a; de é.«ta 600 ni N , ía 4."; de és
ta 300 al E.. la 5.a; de ésta 1.000 al 
S., la 6.a; de ésta 700 al O., la 7.a: 
de ésta 400 a! S., Is 8.a; de ésta 200 
al E., la O.', y desit: ésta con SCO al 
S., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
lus pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constur e;ie ta-
lercsado qno tiene resl'zEdo el de
pósito previ'.nldo per la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que cr; ei' tér-

[ mino de sesenta días, contados desde 
su techa, puedan presentar en e: Go
bierno dvlt sus opcülclones ios que 

i se consideraren cun derecho al lodo 



J * 
» 1'¡ 

o parte del terrer.c ssllcltatlo, «egún 
previene el wt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.751. 
Le«ii 12 de Julio de 1917.—7. 

Sevilla. 

Hago sabir: Que por O. Jerónimo 
Duflli, vecino de Burdeos (Francia,) 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 6 del 
mes de julio, a las doce y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de ccbre llamada/uani/o, sita en 
el paraje LHS Perreras y Lis Eras, 
término de Vcgapugln. Ayuntamien
to de Murtas de Paredes, Hace ¡a 
desígnacldn de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente: 

S Í tomará como punto de partida 
el mismo de la mina •Magialena.» 
núm. 4 636, o sea la boca de una ga
lería o socavón que existe en Las 
Perreras, y se medirán de él 200 me
tros al E. 40» N. , fijando la 1 • esta
ca: de ésta 1.000 al N. 40° O., la 2.a; 
de ésta 200 al 0 . 4 0 ° S J a 3.». y de 
ésta con 1.000 al S. 4(y, E., se llega-
rd al punto de partida, quedando ce
rrado el petlmetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de terce/o. 

Lo que se anuncia por medio d») 
presente edicto para qtie en el tér
mino de sesenta alas, contados desde 
su ferba, puedan presentar *n el 
Gobierno civil sat oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
iedo o parte del terreno solicitado, 
i t aúu previene el suri. 24 de (a Ley 

El expediente tiene el l A n . 5.739. 
Leda 13 d« julio da x m . - J . Rt-

vil la . 

Hago saber: Que por D. Felipe de 
Ogulza y Garay, vecino de Abanto y 
Clérvana (Vizcaya), se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 11 del mes de julio, 
a las dlcz y veinte minutos, una so
licitud da registro pidiendo 28 perti
nencias para 1?. mina da hulla «ami
da Silvio, sita en el oartije de monte 
Asear y alto de la Rebolleda, termi
no de Besande, Ayuntamiento de 
Boca d i Huétgino, y Hnd i con te
rreno de Besaude por el N ; con el 

de Camlnayo al O., y al E . y S. con 
la mina «La América,» núm. 3.898. 
Hace la designación de las citadas 
28 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. v.: 

Se tendré por punto de partida la 
estaca 1.a de la mina «La Anérica,» 
en término de Besando; de este pun
to al E. 15° 50 'N , se medirán 300 
metros, fijando la 1 * estaca: de ésta 
al N . 15° 50' O. 200, la 2.*: de ésta 
al O. IS" 50' S. 100, la 3,»: de ésta 
»l N 15* 50' 0.200, la 4.''; deésta al 
O. 15° 50' S. 500, la 5."; de ésta al 
S. 15" 50* E. 600, la 6."; de ésta ni 
E. 15» 50' N 300, la 7.», y de ésta 
con 200 al N . 15° 50' O., se llegara 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro d ; las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el dí-
póslto prewnido por la Ley, se h.i 
adnllli'.o dicha soilclíud por decreta 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d-v 
presente edicto para qun »n el tér
mino de ses-ínU dlas.coniados d*»:* 
nt fecha, puedan presentar en el 
Gublerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con dsreciio a! 
todo o parte del terreno solicitado 
sigiín previene el art. 24 de ia Ley 

21 expediente tiene el núm. 5.754 
León 13 ds julio de 1917. - / Xe-

vilia. 
Hago saber: Que por D. José M , 

Marchas! SocIaU, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia el día 6 del mes 
de julio, a las once horas, una solici
tud de registro pidiendo 173 perte
nencias para la mina de hulla ¡lama-
da Pololo 2.", sita en el paraje 
Arroyo de los Pozos, término de Ar
fe K, Ayuntamiento da Rodi?z>no. 
Hace la designación de la citadas 
173 pertenencias, en ta forma siguien
te, con arreg'o al N . m.: 

Se tomara como punto d.'. partida 
el ángulo SE. del reg stro «Pepe,» 
núm. 5.199, situado en la vertiente 
E. del Arroyo de los Pozos, y de él 
se medirán 600 metros al E., colo
cando la 1estaca: de ésta 1.500 al 
N ,1a2.»; da ésla 1.300 al O., la 
5 "; de ésta 100 al S., la 4 a; d* és
ta 200 i ! O , ia 5.a; ds é«U ICO al 
S., la 6.a; de és t i 100 al O . la 7."; 
de ésta 200 ai S.. la 8.a; de ésta 100 
al O., la 9.a; de ésta 100 al S . la 10; 

( M O D E L O « I J E SG C I T A ) 

A Y U N T A M I E N T O D E 

deésta 100 alO . la 11; de ésta 400 
al S., la 12; de ésta 1.200 al E.. la 
15, y de ésta con 400 al S. se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
pretente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones le« 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la 1.*?. 

21 expediente tiene el núm. 5.734 
León 14 de julio de 1917.—/. He-

villa. 
H>go subir: Q ie por D. Mariano 

Domínguez Bsrrueta, vecino de 
León, se ha presentado en e! G >• 
bierno civil de esta provincia en el 
en el día 6 del mes de julio, a las 
doce y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 48 pertenencias 
para la mina de hu'la llamada Paca, 
sita en término de Cerezal. Ayun
tamiento de Folgoio de la Rb;ra. 
Hice la designación de las citadas 
48 pertenenchs. en la forma siguien
te, con «rrrg'o al N. m.: 

S i tomara como punto de partida 
el éngulo SE. de la mina «Tres Ami
gos,» núm. 4.534, y de él se medirán 
600 metros al O. y se colocará la 
1.a estaca; de é-4a 200 al S , la 2 a; 
de ésta 100 al O., la 3.a; de ésta 100 
a lS , la 4 a; de ésta 230 al O., la 
5.a; de ésta 100 al N . , la 6 a; de ésta 
200al O., la 7.a: de ésta 600 al S., 
la 8.a; de ésta 300 al E., la 9 a; da 
ésta 103 al N-, la 10; de ésta 200 a! 
E , ta 11; de ésta 100 al N . , U12; de 
ésta 100 al E.. la 13; de ésta 100 al 
N . , ia 14; de ésta 100al E., la 15; de 
ésta 100 al N , la 16; i i ésta 100 al 
E., la 17; de ésta 100 a! N . , la 18; 
de ésta 200 al E . la 19; de ésta 
200 al N . . (4 20; de ésta 10j al E., ia 
21, y á i é .ta con 109 al N , se lle
gará al pu.-ilo d ; partida, quedjn lo 
cerrado el perímetro de las perte
nencias so'ldiadas. 

Y iisMendo aacno consittr este 't> 
« t u a d o qas tiene reaüasía »t <?«• 
í-átttCi n-tfVínidc por la Uqr, a» ks 
"'imiildí dtei-i íoilcltud por «ociaio 

del Sr. Gobernador, sin perjnlclo da 
tercero. 

Lo que se enuncia por medio 4*1 
presente edicto para que en el tér» 
mino de sesenta días, contados <!•*-
dt su fecha, puedan oretenter en el 
Gobierno elvt! si-i optwfcion** los 
íin» i t conslt l íwen con detecto el 
todo o parto de-I *rmpo sojifltedo, 
seoún (¡reviene til art. '¿4 A* la Ley. 

El cxfiedtenl* «ei-.e t i rúm, 5 738. 
León 14 de julio de mj . - r j . ge-

villa 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DH LA PROVINCIA DE LEÓN 
Circu lar 

Siendo hasta hoy contadlslmos lo* 
Ayuntamientos de esta provincia 
que cumplen con lo pn venido en 
el párrafo 2 ° del art. 125 del Re
glamento de Iniustiial vigente, y 
con el fin de que estaAtmltmtración 
pueda cumplimentar las instruccio
nes dadas por la liiepecclón Regio* 
nal a que está eSccU esta provincia, 
se hace preciso, y e i que se cum
pla ha de poner el rnapor empeño, 
de que a partir del corriente mes 
remitan los Sres. A'caldes a esta 
Oficina, relaciones duplicadas que 
comprendan las altas y bajas pre
sentallas en cada uno. 

Dlch is relaciones acompañadas 
da las altas y bajas qua hayan sido 
presentadas, v certificación que sus
cribirán los Sscretarios, en la que 
se h3gi constar que son todas la* 
que las justifican las presentadas y 
anotadas en el Registro, se remiti
rán a esta Depvid-iücl j , precisa-
menta, el último dí i ds cada mes, 

Bt el libro Registro qie para este 
servicio han de nevar los Ayunta
mientos, según previene ei párra
fo 3." del citado art. 125, se senta
rán por orden correlativo de fechas 
las de cada clase, sin enmienda al
guna, ni duplicidad en la numeración 
da los asientos, cerrando éstos en 
fin ds cada mss, b jo la penalidad 
establecida en el pá-rafo 6 0 del ar
ticulo 172 de dicho R g amento. 

Las expresadas relaciones de al
tas y b¿jM que bsn de remitir toios 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
se ajustarán ai modelo que a conti
nuación de esta circulsr se Inserta. 

León 14 de ju'lo de 1917.—El 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Ladiülao Montes 

REL ACIÓN duplicada de las altas y bajss presertadss en esta Alcaldía en el mes de que en el día de hoy, último del expresado mes, se 
remitan Adml .Istraclón d° Contrbudones en cumoilmteita de lo treV'iildo en elpáiTffn 2.'>dftl art. 125 dal R»ginmemo de Indnstri-il v;g*nte: 

33 
Fechada praen'tcit* 

en la Aiealiia 

Jul io. . . . 
í d e m . . . . 
Idem . • . 

1917 

Nombres de los contri
buyentes 

Profesión, industria, arte 
u oficio 

Alias 
D. Pedro Vázquez.. 

Félix Ramos . . . 
Antonio Zuazo-. 

Venta de juguetes finos. 
Comestibles 
Abogado • 

8. a 
9. a 
O. l . 

Cuota 
del 

Tesoro 

38 » 
19 20 
61 > 

Para el Te-i 
soro Muniuipal 

Ptas. Cts. 

13 por 100 de recargo 

4 68 
2 49 
7 93 

| 5 por 100 
i de 

Suma cobraría : TOTAL 

Pti-s. Cts.' Ptas. Cts. Ptas. Ota. 

40 68 
21 69 
68 93 

2 03 
t 08 
3 45 

42 71 
22 77 
72 38 

2 Julio.. 
4 Idem . 

7 Idem.-

1917 
Bajae 

D. Sotero Autorán... 
> Agustín Ramos... 

> Roberto Panlagua. 

Taberna. 
Tratante en pieles sin 

curtir 
Fábrica de gaseosas, ICO 

botellas 

1.a >.aMi 

2. 27 

244 

15 > 

150 > 

26 15 

» » 

» » 

> » 

1 95 

19 50 

3 40 

16 95 

169 50 

29 55 

0 84 

8 47 

1 48 

17 79 

177 97 

31 03 

I r -

NOTA. —Las liquidaciones se harán desde la fecha de presentación en la Alcaldía, contando en las altas y bajas el mes ds presentación, a favor del Te-

En a de de 191... 
Sello de la Alcaldía. El Alcalde, 



TESORERÍA DE HACIENDA 
DE CA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Han sido ingresada* en U Ceja de 

esta Delrgición de Hacienda, las 
inscripciones Intransferibles de la 
renta perpetua al 4 por 100 Interior, 
emitidas por plazos realizados de 
la venta de bienes del 80 por 100 de 
propias por renovación, remitidas 
por la Dirección general de la Dea-
«ta y Clases Pasivas, que se deta-

' Han u continuación: 
CAPITAL 

Pesetas Cts. 

ENTIDADES 
CAPITAL i 

Peseta» CU j 

ENTIDADES 

Ayuntamiento de Al-
monza 

Idem de Fresnellino.. -
Idem de San Cibrián de 

Arden. 
IdemdeVillalobar 
Idem de Bercianos del 

Camino 
Idem de Boñar 
Idem de Veg* de Boñar 
Idem de Voznuevo.... 
Idem de Grandoso . . . 
Idem de Fsleihis 
Idem de Canakjas 
Idem de Calavera» de 

Abajo 
Idem de Idem y Oiiave-

res 
Idem de Castrotíerra -. 
Idem de Cebanlco, por 

el puebío de Coreos. 
Idem de Santa Cfcja. • • 
Idem de Comilón . . . 
Idem de Drrgante 
Idem de Hona 
Idom de Paredela del 

Rii 
Idem de Comilón, por 

CCIIX Z J de Campo . 
Idem de Idem, por Via-

riz . . . -
Idcr.) de Ccmllón, por 

Hcrnija 
Idem de iíevn, por VI-

l l fgoy 
Idem ¡l~ San Justo de 

los Oteros 
Idem de Cuadros 
Idem de Idem, por el 

pueblo d" Cabsnillas 
Idem de \if-m, por el 

Ídem de Cascantes •. 
Idem de Idem, por su 

íg-egído y Cabanl-
llKS 

IdemdeSoguillo(Ayun-
t»mlento de Lagaña 
n6lg-) 

Villsmorlsca 
Quintana 
Villsnueva dei Carnero 
Santa Colomba de Cu-

r u t B a — 
Idem, por el pueblo de 

Barrio de NuesUaSe-
ñora 

Barrio de Nuestra Se
ñora 

Barrii'os 
VaMcfresno 
Iden. por el pueblo de 

Arcahueja.. 
Santibáñez de Porma.. 
Santov«nia del Monte. 
Villacil 
Val de San Lorenzo... 
Va! de San Román 
Vsldessmarlo 
Valdevimbre. por el pue 

blode Parbaües . . . . 

193 65 
385 83 

120 57 
327 29 

1.725 40 
3 357 40 

5C9 50 
44 86 

123 16 
149 53 

2 248 76 

1C6 75 

1.218 56 
2 381 56 

409 03 
235 18 
660 31 

98 22 
96 52 

176 50 

126 84 

426 86 

647 43 

142 13 

1.136 62 
119 68 

629 74 

2 832 80 

1.475 76 

891 95 
2 60(1 98 

587 30 
619 42 

1.973 59 

913 58 

3 460 67 
229 33 

8.305 54 

446 25 
1.599 89 

785 69 
1.064 34 
1.169 07 
1 903 31 
2.180 20 

219 65 

Fontecha 
Valdevimbre, por el pue

blo de Vllllbañe . . . . 
Idem, por el Idem de 

Palacios de Pontecba 
Vallejo 
Valleclllo 

Idem y pueblo de Vllle-
za 

Idem Idem 
Vegarlenza 
Viliafer 
Vlllamandos 
Vlilacé, porBenamarlel 
Riego del Monte 
Villacblspode Otero.. 
Carneros y Sipefla.... 
GradtfiS 
Vsldemora 
Miñambres 

Rióse quiilo 
Sin ta Cristina, por Ma-

tallanadeValmadrlgal 
Santa Colomba de Cu-

rueño, por Gallegos. 
Villazala 
Santamartnlca 
Vlllahornate 
Pozuelo del Páramo, por 

Saludes 
Montejos 
Vaiverde del Camino, 

por pueblo de Roble
do 

Fresno y Ermita 
Onclna y L i AMea 
San Migiel de R bledo 
A!d?a, Onclna y Roble

do . . 
Obra Pía del Doctor 

Arén 

1.343 37 . 

977 25 ] 

509 80 ! 
1.386 43 ' 
1.619 62 ! 

438 64 ! 
323 12 ! 
644 02 | 
913 38 
806 > i 

2.136 72 i 
89 15 : 

1.359 82 : 
818 84 < 

1.291 03 ; 
78 96 ! 

156 30 : 
2.093 73 

4.849 59 ] 

727 06 ! 
149 62 
428 75 

5.393 04 

26 322 81 
789 17 

523 01 
1.708 38 

645 57 
2.024 69 

1.491 05 

2.163 02 

Se hice público en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conoclmlen- , 
to de las entidades Interesadas, con 
el fin de qui ruedan presentarse a : 
canjear las referidas Inscripciones, , 
previas las formalidades reglaman- i 
tartos. ; 

León 7 de iulio de 1917.—El Te- ! 
torero de Hacienda, Matías Do- ' 
mingue z Gil . ) 

AUDIENCIA TERRITORIAL jt 
DE VALLADOLIO ¡ 

Presidencia 
Debiendo hacerse efectiva en l . " , 

de enero de 1918 la renovación or- ; 
diñarla de los Jueces municipales y 
sus suplentes, pertenecientes a los . 
Municipios cuyos nomb.es se ex-
presan a continuación, se hace sa
ber c quienes aspiren a desempeñar 1 
tales cargos, que presenten, antes 
del día 15 de agosto próximo, en la í 
Secretaria de gobierno de esta Au- i 
diencla Territorial, sus instancias, i 
con loe documentos comprobantes 
de sus méritos y servicios; y que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley del Timbre del Estado, tanto 
en aquéllas como en éstos, habrá 
de emplearse ei papel sellado co- . 
rrespondlente. 
MunfelplM « • qae h a <l« ve-

r l f f o a m l a renovac ión 
PROVINCIA DE LEÓN 

Partido de Astorga 
Astorga i 
Bínavldes de Oib'go . 
Brazuelo A 
Carrizo * 

Castrlllo de los Polvazarts 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 

Partido de La Bañeza 
Alija de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrlllo de la Valduema 
Castrocalbón 
Castrocontrlgo 
Cebrones del Rio 
Destrlana de la Valduema 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La Antigua 
La Biñeza 
Palacios de la Valduema 
Pobladura de Pelayo Garda 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 

Partido de La Veoilla 
Boñar 
Cármenes 
La Erclna 
La Robla 
La Veciila 
Mataüann 
Pola de Gordón 

Partido de León 
Armunla 
Carrocera 
Chozas de Abajo 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Garrifs 
Grádeles 
León 
MansMa Mayor 
Mansllla de las Muías 
Onzonllla 
Rioseco de Tapia 
Partido de Murías de Paredes 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láncira de Luna 
Las Omaflas 
Los Barrios de Luna 
Murías de Paredes 
Palacios del SU 

Partido de Ponferrada 
Alvares de la Ribera 
Barrios 
Bemblbre 
Benuza 
Barrenes 
Ccbañas- Raras 
Castrlllo 
Castropodama 
Carucedo 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Enclnedo 

Partido de Riailo 
Acevedo 
Boca de Muérgano 
Buróa 
Clstlerna 
Crémenes 
Maraña 
Oseia de Sajnmbre 
Pedrose del Rey 
Posada de Valdeón 
Puebla de Ulio (por dos años) 

Partido de Sahagún 
Almanza 
Bercianos 
Calzada 
Canalejas 

Castromudarra 
Castrotíerra 
Cea 
Cebanlco 
Cubillos de Rueda 
El Burgo Ranero 
Escobar de Campos 
Gallegulllos 
Gordallza 
Grajal 
Joara 

Paatido de Valencia de D o n j u á n 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de VillaVldel 
C a s t i M é 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvi los de los Oteros 
Cublllas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordonclilo 
Gusendos de ios Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 

Partido de Vill,franca del B i e n » 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga de) Blerzo 
Cacabelos 
Camponarsya 
Candín 
Carracedelo 
Coruilón 
Fabero 
Oencia 
Vaüadolld 16 de julio de 1917.» 

P. A. de S. S.a: El Secretarlo de 
gobierno, Jesús de Lezcano. 

Audiencia provincial de Patencia 
REQUISITORIA' 

Sandio Santos (Gibrlel), conoci
do por Gervasio, hijo de Lorenzo y 
de Micaela, casado con Pascuala 
Arroyo, de 34 años de edad, natural 
de Valencia de Don Juan, domicilia
do en Dueñas (Patencia), jornalero, 
comparecerá ante esta Audiencia en 
término de V;lnte dias, y se encarga 
a todas las autoridades procedan a 
su busca y captura, y caso de ser 
habido ordenen su conducción a ta 
prisión de esta ciudad, a disposición 
de este Tribunal. 

Patencia 11 de julio de 1917.=. 
Adolfo Riaza. 

ANUNCIO 
E l Arrendalario del Cont la* 

g m i » provincial, 
; Hace saber: Que desde el día 1.a 
\ de agosto próximo venidero, hasta 
• el 20 del mismo, se halla abierto «I 
: cobro, en el periodo voluntarlo, del 
: terc«r trimestre del corriente alto: 
• por lo cual deberán los Ayuntamien-
; tos concurrir en dicho plazo, o an

tes, si asi les conviniese, a satisfacer 
el citado trimestre y los atrasos que 

' tengan; advirtiéndoles, que transcu
rrido el mencionado plazo, se pro-

; cederá contra ellos ejecutivamente, 
I- con arreglo a lo que se previene en 
: la base 21 del pliego de condldo-
' nes del arriendo. Inserto en el BO

LETÍN OFICIAL número 1, de fecha 
3 de enero del año próximo pasado. 

León 13 de julio de 1917-P. P., 
Alfredo Abella. 
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AVUNTAMIENTCS JUZGADOS 

¥ í 

S< 11 

Alcaldía constitucional á t 
Barón 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince días, en la Sccre-
tarfa de este Ayuntamiento, las 
mentas municipales correspondien
tes a los años de 1915 y 1916, a fin 
de que puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que pro
cedan. 

Burdn 16 de julio de 1817.— El 
Alcalde, Fernando Canal. 

Alcaldía constitacional de 
Castilfalé 

Hallándose vacante, por defundón 
del que la desempefitba, |a plaza de 
Médico tiluipr de este Municipio, 
dotada con el sueldo anual de 87 pe
setas y 50 céntlir os, con la obligación 
de préster asistencia fscultativa a 
cuatro famlMtis pobres, se anuncia 
al público para que en el plczo de 
Veinte dlns pueden presentar sus so
licitudes los que tengan Interés en 
desempeñaría, que han de ser Licen
ciados en Medicina y Cirugía 

Cestl!fu!é 13 de julio de 1917.— 
El Alcalde, Melchor Bsrrlentos. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Las cuentas do fondos municipa
les de este Ayuntamiento, del año 
de 1916, rendidas por el Alcalde y 
Oeposltaslo ¿el mismo, se hallan 
expuestas al público en esta Secre-
taiia por término de quince días, pa
ra atender las reclaciones que se 
presenten. 

Villares de Orbigo 16 de julio de 
1917.-EI Alcalde, Tlrto de) Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Total de los Guzmanes 

El día 11 ha sido entregada a esta 
Alcaldía, una yejui que apareció 
abandonad!) en este término munici
pal; cuyas sf.ñts sor: Délo castaño, 
calzcna de un pie y una mano, ca
beza smeitl>¡ü<ío, estrellada, alzada 
1.360 metros, próximamente, o sea 
seis cuartas y media, habiéndose 
herho el depósito por esta Alcaldía. 

El que se crea dueño de ella, pue
de presentarse n recogerla. 

Toral de. ¡os Guzmanes U de ju
lio de 19I7.«=E| Alcalde, Inocencio 
Garcfo. 

Alcaldía constitucional de 
Mam ¡Va de las Mutas 

Por defunción del que la desem-
peñab», se halla Vacante la plaza de 
Médico tltuter de este Municipio, 
detecta con el üue'do nntial de 1.500 
pesetas y la cb'igación de psistlr a 
ICO fcmlllar pobres que e! Ayunta
miento designe. 

Lo que se anuncia con el fin de 
que los aspírenles presenten sus 
instancias documentadas, en la Se
cretaria municipal, dentro del tér
mino de treinta días. 

Mansllla de las Muías 13 de julio 
de 1917.=-El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

Carnicero Escudero (Leandro) (a) 
Gulndero, de 27 años, hijo de Cirilo 
y Anselma, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Tordeslllas (Valla-
dollé), procesado por estafa a la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte, comparecerá ante este Juz
gado dentro del plazo de diez alas, 
para ser emplazado en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las autoridades e Intereso de los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a ta busca de dicho procesado, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido, según lo acorda
do en resolución de esta fech». 

Sthagún 9 de julio de 1917 = E I 
Juez de Instrucción, Adolfo G.a y 
González. 

Juzgado municipal de Bembibre 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En la demanda de juicio Verbel 
presentada ante este Tribunal por 
David Dfez Vuelta, vecino de esta 
Villa, en nombre y representación 
de D. Miguel Perrero y de su es
posa Josefa Gómiz Cubero, veci
nos de ViUavidosa de Perros, como 
herederos de D Juan Cubero, que 
lo fué de San Estiben del Toral, 
contra Felipe Perrero Rojo, vecino 
de Labaniego, de ignorado parade
ro, sobre reclamación de quinientas 
pesetas que adeudaba al causaha-
blentede sus representadosjel señor 
Juez municipal,en auto del veintiuno 
de junio último, se ha servido seña
lar para la celebtaclón del juicio, el 
día veintiocho del actual, hora de 
las diez y scla-audlencia de este Juz
gado, que se halla en la Casa Con
sistorial de esta viilo, sita en la pla
za, en la que habrán de comparecer 
las partes, bajo los apercibimientos 
de ley y para lo que serán citados 
en forma. 

Y para que tenga lugar la del de
mandado y su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente cédula de empla
zamiento, en Bembibre a doce de 
julio de irll novecientos diecisiete. 
Marcelo Villar. 

' " ~ AÑUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

En virtud de la Real orden de 25 
de junio último, que previene se 

, mantengan en su imegrldcd todas las 
i disposiciones Vigentes que estsblez-
! can prelación de eitudlos, los alum-
; nos oficiales deberán solicitar sus 
' matrículas con sujeción a lo que les 
¡ acíuales planes de enseñanza y re-
i glas ccmplemertcrlas determinan en 

cuanto a la referida prelación, pu-
í dlcndo, no obstante, simultanear 
' un» o dos asignaturas iücomptitibies 
i con otras tintas de los grupos si-
i guíente*, los que, bebiendo estaío 

matriculados oficial o libremente, 
hayan sido suspendidos o r,o pre
sentados en el curso anterior. 

No estando legalmente autoriza
das las mattfculas condicionales que 
en determinados casos se solían 
conceder para evitar perjuicios a los 
interesados, y en Vista de que las 
difidencias de esos expedientes, 

consistentes por lo general en la 
falta de documentación, no han sido 
siempre subsanadas dentro del pe
riodo de la formallzaclón de la ins
cripción, dificultando, como es con
siguiente, el buen servicio cdmlnis-
trutivo, se edvierte a los alumnos 
de esta Escuela, que en lo sucesivo 
la Secretaría general no sdmülrá 
ninguna Instancia que no vaya acom
pañada de todos los documentos pre
venidos por las disposiciones vigen
tes, como son: para el ingreso, titu
lo de Bachiller, partida de nacimien
to legalizada, en su caso, y certlca-
do de revacunación. 

A los alumnos eflei i!es que no es
tén en posesión del titulo de Bachi
ller, les bastará presentar, en v<-z de 
éste,el resguardo quR acredite h-'ber 
sido expedida la certificación oficial 
del grado o de I» terminación de los 
estudios de la segunda enseñanza, 

S los que tergan el título por esta 
nlversldad, e s t a r á n exentos de 

acompañar la partida é~ nacimiento. 
Lo que se hace público para co

nocimiento de los Interesados. 
Oviedo. 12 de julio do 1917.=EI 

R:ctcr, A. Sela. 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
MILITAR DR LEÓN 

El Jefe de la misma hace saber: 
Que debiendo celebrarse segunda 
subasta, per no haber dedo resultado 
la primera, en Virtud de io dispuesto 
en Real orden comunicada, de 12 de 
septiembre último, trasladada por el 
Excmo. Sr. Intendente militar de la 
Reglón en 26 del mismo me?,y orden 
de ta Intendencia militar de la Rtglón, 
de 14 de! ectual, para contratar a pre
cios fijos per lámpara o por sistema 
de contador, el servicio da alumbra
do eléctrico de los edificios militares 
de esta plaza por ei término de dos 
años, prorrogable de año en año por 
la tácita, si conviniere a ambas par
tes contratantes, hago presente a 
ios que deseen tomar parte en la l i 
citación, que el acto tendrá li 'gir el 
dia 2 de agosto próximo, a les diez 
horas, en la Jefatura administrativa 
de esta pinza, sita en la calle de Al
fonso XI.'I, cuartel de la Fábrica 
Vieja, y que el pliego de condicio
nes estará de manifiesto todos los 
días de labor desde el do mañana 
hasta el anterior al úe la subasta, 
ambos inclusive, de las diez horas a 
las dece. 

Los precios que rt glrán como !f-
mltes en el seto, serán: los da 2 pe 
setas por cada lámpara de 52 bujías, 
al mes; una peseta 50 céntimos, por 
cada lámpara de 16; una peseta por 
coda lámpara de 10; 75 céntimos per 
cada lámpara de 5 bujías, a precios 
fijos, y por contador 55 céntimos 
kilovatio-hora, y el ImportB í e la 
garantía para tom»r psrte en la su
basto, es el de 207,45 píseles efec
tivas, o su equivalente tn papel del 
Eíttido, al precio medio de cotiza
ción en ta Bolsa de Madrid en el mes 
próximo fintericr, o s.u valor nc mi
ra! en los tituios que tienen este pri
vilegio L=" stibasto se Verificará con 
arreg'oal Reglamento de Contrata
ción Administrativa en ei Ramo de 
Guerra, aprobado por Real orden-
circular de 6 de tgosto de 19C9 
fC. L núm. 175) v ley de Prolec
ción a la Industria Nüdonsl y demás 
disposiciones complementarlas. 

Las proposiciones se extenderán 

en papel sellado de 11.* .iase, ajus
tándose en lo esencial al modelo In
serto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, resguardo de! depósito de la ga
rantía ¡.ludida, expedido por la Cuja 
general de Depósitos y sus sucur
sales, y el último recibo de ta contri
bución industrial que corresponda 
satisfacer, o su alta en la misma. 

León 16 de ju|:o de 1917.«*Car-
los Goñl. 

"íode'o de preposición 
Don F. de T. y T., domiciliado 

en y con residencia en. ... pro
vincia de calle rúm 
enterado del anurclo publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, fecha óa de para 
contratar a precios fijes, por lám
para ó por sissari;! de contador, el 
servicio de ülumbrf do eléctrico de 
los edificios militares de esta pitra, 
y del pliego de condiciones a que 
en ei mismo se alude, se compro
mete y obliga, cen sujeción a las 
cláusulas del mismo y su irás exac
to cumplimiento, a ejecutar el a!u-

; dido servicio a precios fijos de 
pésetes céntimos (en letra) 
por cada ¡ámpsra de 32 bL jiJs; de 

I pesetas cénlimos (en le-
. t r t ) por cada lér-para de 16 bujías; 

de pesetas céntimos (en 
letra) por cada lámpara ds 10 bu
j ías,y pesetas cenlinios (en 
letra) por ceda lámpara de 5 bujías 
al mes, o de uesetas cénti
mos (en letra) kilovatio hora por 
contador, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, la cédula 
personal ccrrler.te de clase, ex
pedida en (o pasaporte <?B ex
tranjería, en su CKSO, y el poder 
notarial, también en su caso), asi 
como el último recibs de la ccntrl-
buclón industrio! (o su alta en la 

. misma). 
\ (Fecha, firma y rúbrlcc) 
i Observaciones.—S\ la proposi

ción no se extiende en papel sella
do, deberá serlo en otro de Igual ta
maño y adherirse la pólizii corres
pondiente. 

Si se firma por podar, se expresa
rá como antf firma ei nombre y ape
llides cei poderd-jtite o el titulo de 
la casa o razón social. 

Bjrredo Mitrriz (Ildefonso), hijo 
de R¡.fael y G^nsra, natural de Pa-
raíaseca (León), soltero, labrador, 
de 21 años de; edad, domiciliado últl-

' mámente en Paradaseca (León), pro-
; cesado por la falta g-ove de faltar a 

concentración, cemparecerá ar.'e el 
Juez instrucíor ¿el Batallón de Ca
zadores de Chic'ana, núm. 17 . don 
Miguel López Paño, en el p!8zo de 
treinta días, a contar desde la publi-

• cación de la presente en 'a Gaceta 
', cíe Madrid; bajo uperclblmitntc que 
: de no efectuarlo, será declarado re-
. beldé. 

5 Larsche 29 de- junio de 1917 —El 
' primer Teniente Juez Instructor, Mi

gue! López Paño. 

í LEÓN: 1917 ' 

Imp.de la Diputación proiíinci »l 


